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    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 02 de julio de 2024 
  

PROCESO: EXONERACIÓN Y REGULACIÓN CUOTA 
ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: LUIS JOSÉ FONSECA RINCÓN 
DEMANDADOS: MARTA LINA LÓPEZ BEDOYA en nombre propio y 

en representación de sus menores hijos JORMÁN 
JOSÉ Y JEFFERSÓN DAVID FONSECA LÓPEZ 

RADICADO: 170133112001201800011-02 
    

 
La Secretaría de esta célula judicial, informa que el 28 de junio anterior, 
venció el término brindado a la señora XIMENA SUÁREZ HERNÁNDEZ, en 
calidad de Líder Grupo Asuntos Jurídicos de operaciones de la CAJA 
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA -CAJA DE HONOR, se 
pronunciara en lo atinente con el incidente iniciado en su contra, conforme 
a lo dispuesto en auto del pasado 24 de junio, y así lo hizo. 
 
En lo atinente a dejar a disposición de este despacho la consignación en la 
cuenta de depósitos judiciales la suma de $639.456.57, por concepto de 
cesantías y a favor de la señora MARTA LINA LÓPEZ BEDOYA, proveniente 
de la Líder Grupo Asuntos Jurídicos de operaciones de la CAJA 
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA -CAJA DE HONOR, se 
pone en conocimiento de la parte beneficiaria, para los fines que estime 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez
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